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,._,u_ .ues echo. 

"--'vnto JOIDin:;o de uD..ZTuL'l, :J . r . 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE. LA REPUBLICA DOMIN,IOANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: 21562 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

-7 JU .1970 

En atención a su comuni cación No. 153, de 
fecha 2 de junio de 1970, pláceme informarle, que la ley 
mediante la cual se concede una pensión del Estado de -
trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales, al señor Ra­
món Beras Morales, ha sido promulgada en fecha 5 de junio 
del año en curso, y registrada con el No. 574. 

JAQT 
ma/aq. 

Muy atentamente, 

)~ /,} 

• José A. Quezada/ T., 
Secretario A<µJ.inistrativo de 1/ Presiden<jtl-a• 
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